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OE LA REPUWCA DE CUBA 

iNSTlTUTüS 

. 
INSTITUTO NACIONAL DE EA VIVIENDA' 
RESOLUCION NP 370/01 

PGR CUANTO 
del 2001, del Comité Ejecutivo de: Consejo de icIinist,ro;, 
tiene como objetivo estabiecer las condueas que eoii- 
1.ravienen el orden lemi en materia del ordenamien!o 
1,erritorial y el urbanismo, e! urndto, la higiene comunal 
Y los monumentos. nsi cumo el régimen d e  medidas ad- 
ministrativas i.mponib!es a las personas na:ura!es y ju:i- 
dlcas, nacionales o extranjeras. que incurra!? en ias co2- 
travencioiies quc por dicha norma se esiaWieccn. 

Por el menciiinndo Decre~o, se inculta 
ii los inspecl.oreí de! üioti:mo <Ir 13 'tivienda para :a 
;il>licaciiin d.: las mu;tas y diimás inedidds a!hiiiislr'ali- 
vas. por rq i i e l l as  violaciones icinndan wii el  u t í i i -  
gamieiito y el control de las licencias y de las 8utctri- 
zaciunes c k  obras. co,a excepcibri de! dtroniiso p :a 
Wrdids de lo construido, mtoriiaiido d.: I'residcnte d'i 
Instituto Nscionai de la Vivienda para, regu 
cedimit:ii!o y riccidir q i i P  nu t~ idndes ,  ikrit,:.o d i  sis:zni;i 
de la Vivienda. pMráii imponer !as nis.mts. así c o x n  
dictar z,uar:ti?s úispoiiciuiries s(~i11 i i i  ri:is para la mejcr 
apiicaciiiii, ejeci.uciA!> y ri!ni,pllmir;ito " 6 ,  I c i  diqxieii,, e: ,  
el roÍc?id» Decirt.n. 

cwderidns. 

El Decreto no 272, ür 20 de feb 

f0E CUANTO: 

POR TXYTO: E,ii i i w  <!e 13.3 íaci i i ' .  

R e  hl l  e,] v o: 

carlo de iiimi?úiafo ;i dii,: i d e s  

cipalrr Invevsionistas de !ti Viviend.;: 
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Esta, inioimación debe ofrecerla a! grupa o a! departx- 
mento de inspección. en un téirnino de siete dlas pose-  
rioms u la decisión de' que no es conva:idab!e. 

d,,Da,.tamento de ini- 
ptcción aplicari las medidas de su competencia o p:ü- 
pondi; aqutl!;is que son competencia dei Director Mur?!- 
ciuai de L:i Vivienda. 

EE~) todos ios casos el grupo O 

SEXTOi Si la violacidn cuera detreb;i<ia por uu ics- 
prctoi', +sic iiiformnrh a s u  jefe. que iiimrdiatanien:e :o 
dará a conocer a :a Unedad Municipal Iwersioniata 
!a Vis ie r l a ,  si se trataya de ConStrl~Cciones ili?gales ank-  
riores :i ii entrada en vigor del Dwretc no 212, y 2% 
ios demis casos. aüoptará las me,didirs p a n  i:ss qu.? 
cst!, Cnculia6o por el citado Decreto. 

SÉPTIMO: E! jcie del grqpo o de! depa^:ama..tri ur 
inapeccidn es e! facu!tado para promover unte !a D -  
?eccirin Munici'pal de  !a, Vivienda la aplica'cióri de !u6 
medidas de &diha de !o construido o decomiso de nld- 
teriaiies Y recursos utilizados. 

La, nromociún se efectuará mediante escritii 'de5ida- 
mcmte fundamenkido, con dictamen y prapdesta de deco- 
miso d? medios y recursos utilizados o &dida de io 
construido, :%portando todas las pruebas y documento3 
que se consideren pertinentes. Este escrito pmmocional 
9 demhs documentos se unirán al expddiente que radi- 
'cniA, sustanciará y resoiverá, mediante'reso!ución fun- 
dada la Dirección Municipal de la Vivienda con a.rreg!o 
i l  las regias siguientes: 

a) el Director Municipmi de la Vivienea resudve den- 
tro del término be los diez días hábl:es siguientes 
a ia raciicacibn del expediente, dis@onien,do de pro- 
Ceder, !a  aplicación de las medidas; y 

b) se notifica a los infractores dentro del témino de 
.setenta y dos hora5 siguientes a la firma da li 
resa!uciún. 

OCTAVO: Contra la resolucifiri q u e  se dicte iquo- 
niendo las mcdidas de decomiso, o de & d i d a  de li; 
construido, la part,e afectada 'podrá establecer la corCes- 
pondiente reclamación ante la Sala de lo Civil y io 
Administrativo del Tribunal Popular Provincial comes- 
pondiente 

El Director Municipal de la Vivienda dará tradado al 
Director Provincia! de le Vivienda den:ro 'de los cinco 
días hábiles skguientes a la presentación del escrito de 
inconformidad. 

El Director Provincial de la Vivienda, e n  un término 
de diez días hábiles de haberlo i,ecibido, resdverá lo 
pertinente sobre la ratificación, modificación o anulación 
de la mediha impuesta px el Director Municipal de la 
Vivienda, lo que notificará a éste y al inconiome an 
el dérmino de los diez dias hábiles posteriores R la 
aHqpci6n de su decisión. 

En el caso de la Isla de la Juvent.ud la inconformidad 
se elevará al Instituto Nacional de In Viviman, que 
resolverá lo pertinente en un  término de treinta diaa 
hábiles a partir de la recepción en esta in,stancia. 

NOVEND: Cuando el inspector detecte constiucciones 
!legales donde existan medios y recursos vinruladca a 
éstas, dispondrá que éstos queden bajo custodia de 
quien el inqpeck  disponga, incluso del propio infractor.. 
Esta diligencia constará e8n acta. que se unir6 a! e-- 
diente q u e  se raidique y deberá identificar, describir y 
cuaiitiiicar con exactitud los medios y recursos en depó- 
sito: aií como !as datos del respopsxble de SII prewr- 

Lqg direccioiies munichpales de la Viviexia 
deberán !lei'ai un control de las multas y m,edidas im- 

y custo&ia, 
DECIMO: 

imestas, cuintas de éstas se han impugnado dentro del 
t h n i n o  estahiecido, .si das multas han sido pagadas o no 
? !a ej,ecuci(in de otras medidas iiipiiestai a! amparo 
de! Decreto n" 272. 

DECIMOPRIXERO: El Uii-ector Provincial de  !a Vi- 
vienda tesdrá la facultad de, excepciona!mente. SUS- 

tanciar y resolver expedientes para la aplicación de l a s  
medidas de decomiso de  tos medios o recursos utilizados 

!a @?dida de lo constriiido en los casos que estime. 
rSi como disponer que expedientes que esté conociendo 
i: Dirección Municipal de la Vivienda le sean remitidos 
¿>ara su solución definitiva. 
las caros resue2tos por la Dirección Provincial de la 

Viv!enda, .wriin r,emitidos en un término de  diez dias 
a la Direccibn Municipal de da Vivienda para que Octa 
notifique a !os 'nfractores y disponga su ejecución. 

En estos casos, !a inconformidad será presentada den- 
tro de los cinco días hábiles siguientes a, su notificación, 
a n b  e! Director Provincial de la Vivienda, que la tras- 
ledará al Irislituto,Nacional de la Vivienda dentro de loa 
Lreinta dim dguientes a la presentación del escrito de 
inconformidad, 

DEC~IMOSEGTJNiO: Los medios y recu,rsos que re- 
sulten decomisados serán entregados a las agrupaciones 
o d.apen'dencias municipales de ias Entida'des de Con- 
set~aci6n y Servicios a la Vivienda, que los destinarán 
a! cumpiimiento de sus respectivos pia,nes. 

DiECIMOTEWERO: Se derogan cuantas disposiciones 
de igual o inferior jerarquía se opongan u lo que por 
!a pCesen?e Redución se establece. 

La presente Resolución entrar5 en 
vZgor a p,art!r de su publicación en la Gaceta Oficia! de  
la Xepirblica 

Comuniquese a los directores provinciates Y muniti~lu- 
les de Ea Vivienda y a cuantas personas naturales o 
jurídicas procedan. 

UEDI'NIOCUARTO: 

Pu5liquee en la Gaceta Oficial de la Repúblicn. 
Daaa en Ciudad de La Habana, en las oficinas w- 

trales del Instifuto Nacional de la Vivienda, a 17 de 
juXo de? 2wL? 

Eusebfo Mario Cabello Marante 
Presidente del Instituto Nacional 

de la Vivienda 
RESOLUCION N' 3 7 5 W  
IiJR CUANTO: La Ley nQ 65, de 23 de diciembre 

de 1988, w. su dLypw¡ción final PRiiMERA, ratificó la 
ciuaci6n de1 Instituto Nacional de la, Vivienda como el 
organismo de 16 Abinistracibn Central del Estado en- 
cargado de dirigir, ejecutar y controlar la polltica del 
Estado y e! Gobierno en cuanto a la vivienda y por su 
disposicih fina! TERCERA, faculta a su Presidente para 
dictar c u a n t a  dhpsiciones y regulaciones sean necesa- 
rias a ' los  efectos 'del cumplimiento de  !o eslabiecido 
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. 
en 13 citada Ley y según lo dispuesto e;: e; articuio 1s 
le: Decreto-Ley nV 147 de 21 de abril de 19%. SY a&- 
cribe ai hliniskxio de la Cvnstrucc:Bn, cxtirguiffndos' 
:»mo wzmismo de :a citada AdminiSraciAn -pero coy 
idénticas Pdnciones. 

POR CUANTO El Decreto-* no 212, del íF :?e iu i i ;  
<'.el 2000. otorgó a las direcciones municipeies de ;.x 
Vivienda la facultad de  tramitar y expedir las !icen.- 
d a s  y autorizaciones dc construcciún y a $-. vez. 11 

Pres&nte de: Insliluto Na'cioiial dc la V 
emitir las regulaciones necesarias oara su inyplementa- 
ción. Al amparo de esta facultad, se diciú Ia Resoiucióip 
número 500. de 29 de septiembre de1 2000, '"Reg:amento 
para $a constriiccibn por esfuerzo propio kie :a pobia- 
ción", q u e  wrmitió avanzar en !a a,p';iciLcid:i de: ys ci- 
tado Decreto-Ley. 

POR CUANTO: La Resoluciúii no 330, de 18 4e j..nia 
del 2001, puso en v@or el nuevo "Reg:men;s para la 
constructiúr. y conservación de viviendas po: esfuerzo 
propio", que regula la actividad construc:iva C r  i3. po- 
blaciln, los  procedimientos para el otorgamiient*> de las 
1ZcenCias de construcción, e! otorgamiento del Czrtificzdo 
(de Habitable y otros aspectos propios de  e.ita activi,dad. 

POR CUIINTO En virtud del trabajo dwiegado en 
!a actividaki constructiva por esfucrzo prapio de 13i PO- 
blación S el control realizado de las viviendas termi- 
nddas o en ejecución por esta vía en @.o e: pais, se 
conoce de  personas que han construid? ,? están comiru- 
sendo i,nmuebles sin cumplir las foniaiitiidas legales 
establecidas Y que éstos reúnen las carrcteristicas téc- 
nicas y urbanísticas adecuadas para que, previo trámite, 
Y sin perjuicio de la aplicación de  13s sanciones qxr 
procedan, puedan ser convalidadas .wr ias direcciones 
municipaies de la Vivienea correspondientes. r&?_..ón wr 
la Cual es i:ecesario dictar reguiacioim wbre Xos ?eqjj!- 
iitos y procedimientos para ia Iegi!i%ncCió~ de estsí 
:acciones. 

nonferidas, dicto el siguiente 
POR TANTO En uso de  las facultades qsr me es 

PROCEDlMIEhTO 'SOBRE LA C O L W A L ~ > A ~ ~ O W
Y LEGALIZACION DE VIllEhDAS 

pRIMm.0: La presente Resolución se aplicar..: s&J- 
mente R los inmueble construidos o que estuvieren ECI 
construcción sin cumplir las formalidades legales esta- 
b?&das, antes del U de junio del 2001, %ha de  ;a 
e. ., t" .aua :L!- 

del 2001. 
SEGUNDO La Unidad Municipai Inversionista ck la 

Vivienda en los casos de  inmuebles construid@ o en 
construcción, o sometidos a accion%$ de ampliación o 
rehabilltaclón que reiinan IRS caracS&rhticas téOnico- 
constructiwv y urbanísticas estableddae, radicar6 un 
expediente de convalidación, que ccntendrá 

a) aWrtuTa (denuncia, declaración del comtructm por 
esfuerzo prapio o de oficio): 

b) ave1 de la Comisión de Circunscripción, emitido a 
solicitud del interesado o de  oficio: 

c) resultado de la investi,gación rea,lizada: 
d) justificaci6n del origen lícito de ücs materides uti- 

HzadUs y de los que, prevKib1emer.b empleará para 
fa tznninación: 

v i ~ o r  d-: D E P C ~ ~  no 273. de -<) d? r - h r o  
e)  documento iciwiitativo de la titularidad del terreno, 

f i  dictamen a b r e  ei esiado técnico-constructivo 'e la 
sivienda, rraiizndo por la propia Unidad inversionis- 
>.a de  ia Vivieiidn. y 

C) informe conc!usivo de ia propuesta. que debe ser 
colegiada, firmada por el Director de la Unidaa 
Rluniclpa: Irseisionista de  la Vivienda. 

Es requisito iraprescindible para convaliidar una rons- 
rrucción. emitir e: Dictamen de  Convaliüable. 

Bara la emiri#jr, del Dictamen de Convalidable será 
requisito un aval d e  ia Comisión de Circunscripción, que 
deber6 valorar 7a ccxlucta laboral, social y las nece- 
sidaies habitacimales de cada caso, aspectos que se de- 
berán tener en ciientn eii las decisiones para ia apro- 
baeiún o denega*-ir(n del citado Dfctamen. 

TERCERO: Zl expediente de convalidacih serú ele- 
vado a la Dirvcción Municipal de la Vivienda en un 
téimiiio no mayor de treinta (30) días a partir de su 
radicación oara qze  ésta apruebe o no, según su parcccr 
Y mediank resolución. la convalidación solicitada. 
L a  Dirección Xunicipa; de la Vivienda dará respuesta 

en un término de  treinta (50) días contados a partir 
de !a recepción del expeciiente. 

CUARTO. La Unidad Municipal Inversionista de la 
Vivienda, de reciiltar positiva la decisión 'de la Direc- 
ción Municipal de la Vivienda, emitirá ei Dictamen de 
Convalidabie. En este documento se. expresarán 10s trá- 
mite; necesari~a para conva!?dar la acción constwctiva. 

Los interesados deberin efectuar. según el caso: 
a> el pago previo del derecho perpetuo de superficie, 

si así procediera: 
b) ;a obtencibn de la licencia de  construcciún si ici 

obra no esta tzrminada, que tramitará conforme al  
procedimiento del Raglamento para la construcción 
y conseivaciiin de viviendas por esfuerzo propio: Y 

ci ;a obtenciún dci Certificado de Habitable si l a  obra 
está teminaldada. 

La Dirección bPdiiichpa1 de la Vivienida, en los Casos 
contemplados en ei inciso a). asignará el terreno donde 
se encuentra la viviee;lda couvaiidable, a sus efectos. 

QUPNTO: Trxninada la edificaciún y expediklo el CeP 
tificado de Habitable. las direcciones municipales de la 
Vivienda traanitar garin la Resolución-Titulo' de 
E?;o;ie222 ĉ cTcc; 
,SEXTO. Cuando la acción constructiva ilegal tenga 

terminada una parte. que sea por sí, una vivienda ade- 
cuada y otra en eleelrciún, podrá actuarse de  las formas 
siguientes: 

a) el Dictamen de Convalidable autorizará la obtencibn 
del CertificaWo de Habitable de In vivienda a d c  
cuada y las acclones necesarias para fo rmakar  la 
continuación de la ejecuciór.: 

bi el Dictamen de Convalidable abarcará sólo la vi- 
vienda adeuada  y no se pronuncia sobre lo que 
sena una ampliación futura; y 

c) o: Dictamen de Convalidabic no autoriza ei Certi- 
ficado de  Hab i tme  y se pranuncla ,sobre t&da Iñ 
obra, corfome lo dimuerto. en ia presente Resolu- 
ciún. 

ende o del derecho de uso de la azotea: 

' 
-. 
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Para la decisiún se tendr.4 en Cuw’L; In superficie util 
de lo edificado, la neces2dad habitacional y demk ipqui- 
sitos pPevistos en  la presente Reso!..ición y en el “Reglw 
mento para la construcción y conscrvrci6n d e  viviendas 
por esfuerzo praplo”. 

SEPTIMO: Las viviendas indiv!dnzLkrdas resultantes 
de una ampliación de otra piinripai. y las construida.; 
en azotea3 de viviendas dc propledad E’ersonal termina- 
das con anterioridad a la presente ución, que cucn- 
ten .con la autorización del prnpiet 
a favor de l a  persona que la constriiyil. en concepto de 
pmpietario, emidiéndose por ias diwccione muriicipa- 
les de la Vivienda la correspondienre Aesnloei6n-Ti?ii~o
de Propiedad. 

En el  supuesto que el prop;etiir:o >%&re su aiitorizd- 
ción o consentimiento, la Direecion Yunicipal de !a VI- 
venda debere comprobar mediante pruebas documcnla:es, 
tea:ificaies o cualquier otra que .s aportare, que :as 
obras de anqp!iación o construcciún para obtener una 
vivienda indivi’dualizada o edificada en azotea. fueron 
consentidas por el propietario de !a rivienda principal y 
realizadas por esfuerzo propio de qiiien interesa la ie- 
galización. 

a m l ~ > ~  exigib!e 4 Cer5iicado de Habi- 
table. 

OCTAVO Las viviendas qiic a! x imen to  de pro=+ 
garse la presente Resolucibn hayan sido o esten siendo 
con7truidas ’por esfuerzo propio en las azoteas de vi- 
viendas vinculadas o medios básicos, en vivimdas arren- 
dadas por el Estado o viviendas o :osales ptrtenecientes 
ai fondo o una entidad estatal. cim<!o se conc:usan 
serán transferidas al fondo estatal. 

Las direcciones municipales de  :a Vivienda ,pMcir&n 
a.ignarlas en arrendamiento a :os que >a construyeron 
y en la prapia resolución recoriKerin ci Valor de to 
invertido por los particuiares 
tantas mensualidades como re 
valor. 

obras en los casos: 
NOVENO: No se proceder% a :a daci6n de :os 

ii) qne la vivienda exceda !a 
les del núcleo familiar a ia! ~;:n:o i w e  no se jis- 
tiíique dicho exceso; 

b) que se violen las regiilxio:ws ::rhanisticas %si- 
mente establecidas de tal itiima que .sea imposll’:¿ 
adecuar lo edificado a !as reqii:.;iionec de !a zo~i.1; y 

c )  que este constriiida o en co,n:<n;r.-i6c en sila zoca 
insaiubre o no iirbwizab1,e. cxcepto que hayan de- 
cisiones sobre una so:.,icih: r:di:ii I,ara la zona. .,’ ._ 
c 
DEC?lC?. C x n d o  no se proceda a In coms:idacióii 
de lo? inmuebles construidos .por esiuerzo prwio. F U  
ocii?anie sera declarado ilegal a tenor de lo dispuesto 
en la Ley General de la Vivienda y 8115 iio:.nins com- 
n:cneniar!as, y seri extraido de inmediato. El inmueble 
cansttuido o en construcción se transCe 

En wso de que lo edificado no cuinpia : a s  regulacio- 
:.FS wbadsticas o ~cnico-coiistructivas. se ptoiej;erA d 

su :Imno!ición. 
DECiMOPRlMEXO: Las :,ccionez consiiiicrives reaii- 

cadzs en viviendas de pro;iiedad personal quc modifi- 
~l’.ie.i !a descripción de! inmueble, no reqiiiercn de la 
iip!ic2cion de! procedimiento que para convalidar 5s 

talsb!ece e? :a presente Resoiuciún. 
Er  OS casos los interesados deberlin in:icitor para 

ciiaiquier trámmite iegai que. lo requier;i: 
c!  <ict.?men i t h i c o  del Arquitecto de :a Ccmnnidad; y 
h) certiiicacih d e  dcscripcih y tasación. 
i)e exceptúan las acciones de ampliación o &qu&ilas e n  

:as que concurran las circunstancias previstas en los 
inciso a)  y b! del resue:vo NOVENO de ia presente 
Resoiucihn, en cuyos casos serán aplicabies :LC medldas 
:* zrWed¿%licntos perWnen:es para valorar si san o no 
ir>i?validab?es. 

D E ~ ~ O S E G U X D O :  Las disptisicones que ,yw !a p e -  
wnte se es+eblecen se aplicarán a ios aslintos que 1c 
enn.irntre:? en trámite. 

DEC~OTERCERO: se derogan cuantds otras dispo- 
siciones de igual o inferior jeraiquia se ownnan a lo 
G:s:a&:ecido en !a presente Resolución. 

Las direcciones iuridicas y de Con- 
s a ivac ih  de ene .instituto quedan encargada; de instruir 
ii : ; s  direcciones provinciales y municipales de la Vi- 
vienda ex !a uplicación de io que por ia yescnte -e 
ihqmne. 

La presente Rcsoluciíx m:rard CIV 

vigor ii partir de sil pubiicnciún en ia Gncitn OIicial 
de la Rizpiiblica. 
i\o!iflqufse a las direccionps ,provincinlrs 5: mmicipn- 

, a la Direcci6n Jurídica, a l a  Direc- 
:I de Cor.seri.nciún. ambas de! Iiistitrito Nacional de 

la Vivienda R cuantos corresponda para s:i cum.)ii- 

DECIMOCUARTO: 

DE:C,31OQMNTO: 

Gaceta OIicia! de ia Rcpublicn. 
<:e 1.- Habana. a 17 d e  j i i io del 2001. 

Rxsebio Mari0 Cahrilo Marantr 
?rcsidt-iitc del Insti iuto Nacior.5 

de la Vivienda 
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